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Articulo XXVI.- Prevención riesgos laborales y salud laboral 
 

Principios generales: Considerando que los empleados tienen derecho a una 
protección eficaz de su integridad física y de su salud en el trabajo, y que la 
Empresa tiene el deber de promover, formular y aplicar una adecuada política de 
prevención de riesgos, las partes se comprometen a colaborar estrechamente para 
elevar los niveles de salud y seguridad en el trabajo en el ámbito de la Empresa. 

Comité de Seguridad y Salud: Se constituirá el Comité de Seguridad y Salud 
cuya composición y competencias serán las que marque la Ley. 

Reconocimiento médico: La Empresa se obliga a efectuar un reconocimiento 
médico al personal cada año, teniendo en cuenta los reconocimientos médicos 
específicos a colectivos profesionales determinados y reconocimientos generales a 
todos los trabajadores. En todo caso el reconocimiento atenderá especialmente a las 
características del puesto de trabajo. El reconocimiento médico se llevará a cabo de 
ser posible dentro de la jornada de trabajo. Si por circunstancias especiales tuviera 
que realizarse fuera del horario del trabajador, se compensará si así lo solicita el 
trabajador proporcionalmente al tiempo empleado en el mismo. 

La Empresa realizará un curso de prevención de riesgos para todo el personal 
de nueva contratación. 

 
En esta materia se estará a lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, así como a los reglamentos que la desarrollan. 
 
Articulo XXVII.- Prendas de trabajo 
 
 Las prendas de trabajo serán de uso obligatorio y se facilitarán por la 
Empresa, con la duración que se especifica para cada prenda, según se detalla por 
categoría, en el Anexo II. 
 Las prendas que se relacionan anteriormente se cambiarán por rotura o 
deterioro, previa entrega de la prenda deteriorada y siempre que el deterioro no 
obedezca a mala fe o negligencia. 
 La elección de las prendas será competencia de la empresa y del Delegado 
de Prevención, observando las directrices y normas de Seguridad e Higiene. 
 


